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Cerro Colorado, 11 de mayo de|2023.

VISToS: El Informe No 001-2023'l\rDCC - AS N" 018-2023 del 08 de mayo de 2023 remitido por el comité de selección para la
aprobación de BASES del proc€dimiento de selección por Adjudicación Simplificada N" 18-2023-lVl0CC - Primera Convocatoria, para EL
SERVICIO DE CONTRATACION SERVICIO DE EJECUCION DE FICHA TECNICA OE "I\4ANÍ ENII\,IIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
RECREATIVA SECTOR- 3 DE LAASOCIACIÓN URBANIZADORA SOR ANA DE LOS ANGELES Y MONTEAGUOO CONO NORTE, DISTRIfO
0E CERRo C0L0MD0, AREQUIPA, AREoUIPA.', el l¡forme No 015-2023-RFCP de fecha 10 de mayo de 2023 delAsesor Especial¡sla en
Conlralac¡ones delEstado de la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimientos, el Informe N0 016-2023-GM-MDCC-ENPJ de fecha 11 de mayo
de 2023, delabogado especialisla de Gerencia Municipa¡, yi

CONSIDERANDO:

oue, de conlormidad con el artlculo 194 de la Const¡tución Polilica del Eslado, modifcado por el articulo único de la Ley N' 28607,
concordante con el artfcu¡o ll del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley orgán¡ca de lvunicipalidades, las municipalidades provinciales y
distítales son los órganos de Gobierno Local. Tienen autonomia polltica, económica y adminisfaliva en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo 48 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contralaciones del Estado, modit¡cado por D.S. 377,201g-EF, 0.S. 68-
2020-EF y D.S. 250-2020-EF, delermina el contenido mi0imo de las bases de procedimientos de selección por Licitación Pública, Coñcurso
Püblico, Adjudicación Simplificada y Subasta lnversa Electrónica;

Que, por el princip¡o de confanza, '/a perso/,a q¡re se desempeña dedro de las conlomos de su rol puede confiat en que las denás
Wsonas con 

'as 
que ¡nlüúua y enprend? dcc¡ones conjwtas, van a desenr€ñarce aduando /lc¡it¿merte', ello de conlomidad a lo señalado

por la Corte Suprema en la Casación N" 23-20'16-lca;

Oue, por el principio de liberlad de @ncunencia, prevista en €l literal a) del artÍculo 2 de la Ley N" 30225, Ley de Conlrataciones del
Eslado, 'Las Enld¿dss pronueven al libre acÉso y palic¡pación de prcveedor€s e|¡ /os procosos de conlralac¡ón que rcal¡cen, dob¡endo
evita¡sje ex¡genc¡as y lomalldades cosfos¿s e inrecesarlas. Sa gncuerÍa proh¡b¡da h adapción de uácl¡cas que l¡m¡len o aleclen la l¡bro
co n c u n e nc i a d e !/0veed org3.' :

oue, se cuenta con dos ¡nlormes técn¡cos e6pec¡al¡zado6, s¡endo, el Informe N' 015-2023-RFCP del Abg. Richard Fernando Calle
Polanco, de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos, profesional capacilado y es pecializado en Confataciones delEsládo, quien precisa
que '9l prssente expedienle de conlntac¡ón, cunple lo estipulado en ol atlculo 48 del Reglanenlo de Ia Ley de Conlrctac¡ones del Estado, ld
l¡bre conQlencia y plwlidad de rnstorcs se ha deleÍninado en el esludio de nercado realizado por la Sub Gerenc¡a de Log¡sl¡ca y
Abast€f'in¡ento, ú hs bases se ha cons¡grado 03 faclorcs de evaluac¡ón que se encuentan est¡pulddos en las bases slándsr aprobados por
e, OSCP; y ii, el Infome No 016-2023-G|M-MDCC-ENPJ del abogado espec¡al¡sta de Gerencia l\¡unicipal, Elvis Neil Pastor Jacobo, concluye
indicando que 'las Bases del ptocedimiento de selección por Adjudicación Simplificada N' 018-2023-|V0CC - Primera Convocatorja, para EL
SERVICIO DE CONTRATACION SERVICIO DE EJECUCIÓN OE FICHA TÉCNICA DE.IVANTENII\¡IENTo DE LA INFRAESTRUbTUM
RECREATIVA SECTOR.3 DE LAASOCIACIÓN URBANIZADORA SOR ANA OE LOS ANGELES Y IVONTEAGUDO CONO NORTE. OISTRITO
DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA.', han sido elaboradas de conformidad a las disposiciones c¡ntenidas en la iey N" 30225
Ley de Contatacjones del Estado y su Rqlamentoi mn Aslos informes, se cuentan con los crilerios técnicos y espec¡alizados, due resultan
irrefutables para este despacho, dado su sustento decbivo, por su alla €Epec¡alidad, tales despachos asumen la responsabil¡dad exclusiva y
excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los crilerios técn¡co€, d€ ninguna forma nos pueden inducir al €rror, por lanlo, para este despacho, se
sustenlan en la realidad y rscponden a un análbis conc¡enzudo y exacio;

Que, en mé¡ito al ¡umeral 20 delart¡culo primero delDecreto deAlcaldia N' 001-2019-I¡OCC de lecha 02 de enero de 20'19, elTitula.
del Pliego d!]ega en el Gerente Mun¡cipal la atribucjón de "aprobar bas6s do fodo l¡po o núalidad de prúed¡m¡entos de se/€cció4 sujetos €
Ley N' 30225, su reglanenlo y nod¡ñcalotks o nomas excedonales de conÍrctación púb,ica esl¿laf, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARThULO PRIMERo,- APROBAR las BASES del procedimiento de selección Dor Adiud¡cación simDtiticada N' 018-2023-tvocc -
Pfimera convoc¿loria, pafa la conlratación del sERvlclo DE coNTMTActÓN sEñvtcto DE EJEcuciÓN DE FtcHA TÉcNtcA DE
"I/ANTENII\¡IENTO DE tA INFMESIRUCTURA RECREATIVA SECTOR- 3 DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADoM SoR ANA DE Los
ANGELES Y MONfEAGUDO CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREOUIPA",

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER que las BASES deben cumplh un esficto apego a ta Ley N' 30225 y su Regtamento,
garantizando la.l¡bre concurrencia de postores, una conecta calificac¡ón y demás aclos inherentes;i en caso, quekas la revÉión eleiiuada por
e¡ com¡lé espec¡al se revele alguna vulneración y/o incumplimiento a tales d¡sposilivG, se procederá a la nulidad cones@ndiente, deser preciso.

ARTICULO TERCERO.. OISPONER la notifcación de la prssente a lodos ¡os interesados, y su posterior archivo conform€ a L€y.

RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUNICIPAL N" 35|).2|)23GIII.TIDCC

ARTICULOCUARTo. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnotoqtas de ta la Dublicación de la Dresente Resolución en elPortal
Institucional de la Página Web de la lVunicipalidad oistrilat de Cerro

RE6/SIRES6 COMUNIOUESE, C()MPUSE Y

Libertad, Cerro Colorado


